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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA ORALIDAD  

Medellín, 02 de febrero de 2021 

 

Proceso  Proceso Acción de tutela  

Tutelante  Tutelante Juan Felipe Gallego Ossa como apoderado 

judicial de MARTA CECILIA JARAMILLO BETANCUR 

Tutelado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021- 00019-00 

Tutela en línea 

 

212906 

Decisión Vinculación  

 

 

Como quiera que en la Contestación a la tutela la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES manifestó no ser la única 

responsable de dar respuesta a esta acción constitucional, se ordenará 

vincular a las presentes diligencias al Fondo de Pensiones Porvenir S.A,  para  

lo  cual se  le concederá  hasta el  día de  mañana a  las 3:00 de la tarde  para  

emitir  su  respuesta. 

 

Por lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR a la presente causa a la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantía PROVENIR S.A.. 

 

SEGUNDO: Por el medio más expedito, notifíquese la VINCULACIÓN de esta 

tutela, con entrega de copia de la demanda y sus anexos, y de la contestación 

a la vinculada indicándole que dispone del término  para  contestar   y ejercer 

su derecho de  defensa hasta el día de  mañana 3  de febrero de 2021  a  las  

3:00 de  la tarde. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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